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En atención a las documentales que preceden, se Resuelve: 
 
PRIMERO: Téngase como notificada por aviso a la demandada Chevron Petroleum 
Company1 desde el 17 de noviembre de 2023.  
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que en esa misma fecha, la citada demandada  
solicitó acceso al expediente, esto es, dentro del término señalado en el art. 91 del 
C. G. del P., por secretaría, REMÍTASE COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS al 
apoderado de la demandada (cifuentesivanabogados@gmail.com) dentro de los tres 
(3) días siguientes a la notificación de esta decisión y una vez cumplido lo anterior, 
contabilícese los términos con que cuenta para ejercer sus derechos de contradicción 
y defensa.  
 
TERCERO: Conforme a lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., se reconoce 
personería al abogado IVAN HUMBERTO CIFUENTES ALBADAN para actuar como 
apoderado de la demandada Chevron Petroleum Company2, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: Conforme a lo solicitado3, por secretaría remítasele el link de acceso al 
expediente virtual a la demandante 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

Juez 

 

 
C.C.R. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. “0041NotificacionAviso” 
2 Doc. “0039Poder-Link” 
3 Doc. 0040 y 0041 
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